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Resumen 

 

En esta ponencia presentada en el simposio: Interculturalidad en Salud, y publicada en la revista 

Peruana de Medicina Experimental y Salud Publica, se considera que la interculturalidad en el tema de 

la salud es una relación nueva cuya origen se da como respuesta a dos situaciones específicas, por un 

lado, las reivindicaciones de pueblos indígenas y su derecho a la identidad cultural y por el otro, a la 

tendencia mundial del derecho a la diferencia. 

 

Así, el artículo se encuentra estructurado en siete apartados. En el primero se hace breve recuento 

histórico donde se discute cómo se dio el desencuentro entre poblaciones indígenas americanas y los 

conquistadores europeos y la manera en que dicho encuentro marco posteriormente el acceso a los 

servicios de salud.  

 

En el segundo, tercer y cuarto apartado, el autor busca aclarar el origen y definición de 

multiculturalidad, multiculturalismo e interculturalidad, así, como hablar de la formación de pueblos 

indígenas. Se plantean y discuten algunos de los múltiples problemas actuales vinculados a la 

interculturalidad como la identificación de los indígenas y la relación entre derechos humanos e 

interculturalidad y se considera así que la existencia de los derechos indígenas dentro del conjunto de 

los derechos humanos ha dado lugar a un intenso debate de implicancias éticas y filosóficas sobre sus 

alcances. 

 

Posteriormente, se muestra una revisión del origen del concepto de interculturalidad en el campo de la 

salud, allí se considera que  la incorporación de la interculturalidad es el resultado de la influencia 

decisiva de factores diversos como producto del término de la Segunda Guerra Mundial. Así, el 

término cobra vigencia y como unas de sus primeras exigencias es la integración en la salud. En 

consecuencia, se considera que aunque el termino interculturalidad es reciente en la salud y 

corresponde, en ese sentido, a las competencias culturales que deben desarrollar los médicos y, por 

extensión los profesionales de la salud.  
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Finalmente, se expone la compleja adaptación de la interculturalidad a la medicina científica y los retos 

a los que la salud intercultural se enfrenta en relación a los conflictos que surgen del concepto de 

síndrome cultural. Tal concepto obedece a las enfermedades o modos de enfermar que estuvieron 

inicialmente relacionados con la población indígena y que ahora están propagados en la población 

mestiza. Al respecto, considera el autor que los retos actuales en esta área tienen que ver con mayor 

investigación antropológica, el cambio del modelo de formación de recursos humanos y la 

implementación de políticas públicas que permitan el ejercicio de los derechos que les corresponden a 

los pueblos indígenas a recibir una atención médica acorde con sus patrones culturales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


